
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00089-00 

Armenia Quindío, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a las continuas comunicaciones provenientes del Parqueadero Cruz de 

Calarcá, y a que en el expediente  no obra medida de embargo con respecto al 

vehículo de placas MXR 607, se ordena oficiar a dicha entidad indicándole que se 

abstenga de continuar enviado informes con respecto al vehículo en mención, ya 

que el mismo no cuenta con medida de embargo ni de inmovilización por parte de 

este proceso; o en su defecto, que realice las aclaraciones del caso e indique el 

proceso correcto por el cual fue requerido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXADER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
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